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~ncias. adupt-.r.qn 'A'O m¡odidas adecuAdas para la correcta apli.
cación y dcser.volvimienlo de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1 para su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V '- muchos a1\08.
Madrid, .5 d!> m'!rzo de 19S-4.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolomo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

Ilmo. Sr.! Cumplidos los tré.m1tee reglamentarios en el ex
pediente promovtdo por la Empresa .Vilarrodona Textil, S. A.-,
solicitando el régimen de tráftoo de perfeccionamiento activo
para la .importación de fibras textiles s1.ntéticas discontinuas.
Peinadas o no, de poliéster y acrfllcas ., cables para d1sconti~
nuas de dichas fibras y artificiales dllCOntlnuas de fibrana vis
cosa y la exportación de hfJad08 de las mismas fibras y IUS
mezclas con otras fibras sintéticas. artificiales y naturales,

Este Ministerlo, de acuQTdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primer~.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mJento activo a la firma «Vl1arrodona Textil, S. A.•. oon domi
cilio en Tarragona, carretera de Santas Creus. sin número. "Ha
rrodona, y NIF A-f30186?O.

Segundo.-Las mercancías de Importación I8rtn:

1. Fibras text1Jes sintéticas discontInuas:

1.1 De poliéster, P. E. 56.0U12.
1.3 AcrUica.s, P. E. 56.01.03.

2. Cables para discontinuas de fibras textiles sintéticas:

2.1 De polléster, P. E. 56.00.02.
2.2 Acr111c88. P. E. 56.02.03.

3. Fibras sintéticas discontinuas peinadas:

U De polléster, P. E. ".!M.02.
3.2 Acrilicas, P. E. 56.04.03.

4-. Fibras textUes artificiales discontinuas de fibrana viscosa,
P. E. ".01.15.

Tercero.-Los productos de exportaci6n I8rán:

l. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas:

1.1 De poliéster. PP. O. M.05.oo, 05. en, 08. 11, 13, 15 Y 19.
l.2 Acrlllcas, PP. EE. 56.05.21. :as, 21, 28, 32, ll< J 36.

TI. Hilados de fibras textiles artltlclales discontinuas de fi
brana viscosa 100 por 100. PP. RE. 56.06.1Ii1.1, 55.1, 81.1, 85.1, 71.1.
75.1, 81.1 Y 85.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de las mercancfas 1, 2 Y 4 de im
portación realmente contenidas en los hilados de exportación
18 podrAn importar oon franquicia arancelaria, se datarán en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, begún el sistema a que se acoJa el interesado, U17.53
kilogramos y para la mercanc1a 3. por cada 100 kilogramos de
las mercancfas de importación realmente contenidas en los hila
dos de exportación se podrAn importar con franquIcia arance
laria, Se datarán en cuenta. de admisión temporal o se devol~

verán los derechos arancelarios, según el &lBtema a que se acoja
el interesado, 105.260 kilogre.mos.

b) Como porcentaje de mermas. el 3 por 100 Y como sub
producto, el 4 por 100 de las mercanc1as 1, 2 Y 4 Y el 2 por 100
de la mercancía 3, adeudable por las PP. EE. 56.03.13, 15 Y 21,
según provengan de fibras de poUéster, a.crflicas o viscosa, res
pectivamente.

c) El interesado queda obligado & declarar en 18 documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja.
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones ?e
las materias primas empleadas. determinantes del benef.iC':io f.1S
cal asf como calidades, tipos (acabados, colores, espeCIfIcacIo
nes particulares. formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristlCas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso. deberán coincidir. respectivamente,
oon las mercancfas previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente. a fin de la Aduana,
habida cuentd. de tal declaradón y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas. la extracc\ón de mues
tras para su revisión o anállsis por el laboratorio Central de
Aduanas pueda autorIzar )a correspondiente hola de detalle.

QuintÓ.-8e otorga esta autorización basta el 30 de octubre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletfn

bl Como poroenta'es de pérdid8S: el ea,se por 100 en con·
cepto exclusivo de subproductos, adeudabIes en un 14,01 por 100,
dada BU naturaleza de borra de carda y telar, por la P.E. 58.0313
Y el 48,79 por 100 restante., dada su naturaleza de tundiznos,
por la P. E. 59.01,21.2

el El lntertlsado queda. obl1gado a declarar en la doc.umen
taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio fis
cal. uf como calidades, tipos (acabados. colores, especificacio
nes parUculares. formas de presentación), dimensiones y demás
caracterlstjcas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberé.n coincidir, respectiva
mente, con las mercandas previamente. a fin de que la Aduana.
habida cuanta de tal declaración y de laa comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre enas la extracción de mues"
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Qulnto.-5e otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1984., a partir de la fecha de su publicación en el «BoleUn
OfIcial del Estado-. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelacIón a su caducidad y
adluntanio la document.ación exigida por la Orden del Minis~

tena de Comercio de 24 de febrero de 1976.
Suto.-f..ós paises de origen de la mercancia a importar se

rAn todos aquellos con los que. Espafta mantiene relaciones co
merciales normales. Los pafses' de destino de las exportaciones
serAn &quelJas con los qUe Espall.a mantiene, asimismo, rela·
cIones comerciales normales o su moneda de pago sea converti~

ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naclo
Dal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarén
del régimen de trA.fico de perfeccionamIento activo, en anAJogas
condiciones que las destinadas ál extranjero.

Séptlmo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admislón temporal no podrá ser superior a dos
años, 81 bie.D, para optar por primera vez a este sistema. habrAn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de 1.a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el !Jistema de reposición con franquIcia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones seré. de un ai\o a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido
en el apartado 3.e de la Orden de 1& Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a Importar con franquicia aran
celarla en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
expoTtacÍ')nes realizadas. podrán ser acumuladas; en todo o en
parte. sin n:.ás limitación que el cumplimiento del plazo para
solicItarlas.

En el f1ll'ltema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realIzarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancfas seré de seis mese!J.

Octavo.-La opción del slterna a elegir se haré. en el mo
mento de la presentaclón de la correspondiente declaración o
licencia dA importación. en la admisIón temporal, y en el mo
mento de IOHcitar la correspondiente Ucencta de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberin indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tri-ftco de perfecdona.miento activo
y el slstema elegido. mencionando la disposición 'poT la que se
le otorgó el mismo.
Noveno.-~ mercancfas importadas en 'régimen de trinco

de perfeccionamIento activo. ui como los productos terminad05
exportables. quedarin sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Déctmo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde elide enero de 1983 hasta la aludida
fecha de rtublicaeión en el .Boletín OficIal del Estado., podrén
acogerse también a 106 beneficios cotTespondlentes. siempre que
se hayan· hl'Cho constar en la Ucencia de exportación y en la
restante documentadóh aduanera de despacho la referencia de
estar en tré.mite su resolución.

Para estas aportaciones los plazos I8ftalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publlcación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado-.

UndécImo.-Esta autorización S8 regiré en todo aquello rela
tivo a tréftco de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden. por la normaUva que S8 detiva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<BoleUn Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la PresIdencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Batelln Oficial del Estado_ número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado. n'O.mero 153).
Orden del MinisterIo de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoleUn OftciaJ del Estado. número S31.
C1rcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 197e (.Boletúl OficIal del Estado- nl1mero 771.
Duodéctm.o.-La Direccjón General de Aduanas y la .Direc·

ci6n General de ExportacIón. dentro de sus respecttvas compe-

13039 ORDEN de 15 de marzo de 1984 por la que se au·
toriza a la firma .VUarrodona Textil, -S. A.., el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de Nbrcu textiles sintéticas di.8
eonttnuas. "einada.s o no, de poU4ster y acríUCC8
y cables para discontinuas de dichas fibras y arti
ficiaJes discontinuas de ttbrana viBCOBa. Y lo 8%
portación de hitados de Jo. mismaB fibras y IUB
mezcla." con otras ttbT1l8 sintéticas, artificiales y
naturales.
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Oficial del Estado., debiendo el interesado. en su caso, solic1~

tar la prórroga con tres meses de antelaCIón EL su caducidad y
ad;untló.njf) la documentaclón exigida por la Orden del Ministe
rio de ComerCIO de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-L",::, pd.ü,es de origen de la mercancía EL lmportar serán
todos aq1lt:::-los con los que Espada mantiene retaciones comer"
cialeS normales. Las países de destino de las exportaciones se
fan aqueuuS con los que España mantiene asimismo relaciones
c.:omerclales nurf1?ales o !tu moneda de pago sea convertible,
puJ18ndo la DirecciOn General de Export""ción, si lo estima
oportuno, f:L'Jt,orizar exportaciones a \08 demás países.

Las exportticiones realizadas EL ·partes del territorio nacional
situadas. ,<.lera del area aduanera. también se beneficiarán del
régimen ~e tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
conwcion.::s qUtt las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformtt.eión y exportación en
el sistema de admIsión temporal DO ·podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera V8Z a este sistema habran
de cump~;r:::.e lo::> requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio :le 24 de febrero de 1976.

En el ~,stema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de lasexpol"taCiones respectivas. según lo estableci
do en el dp~rtado 3.6 de la Orden ministerial' de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposició~. a que tienen derecho laa
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el .~ibterna de devolución de derechos el plazo dentro del
cual h.a de realizarse la transformación o incorporación y ex
portaclón de las mercanc1as sera de seis meses. '

Octa va-La opción del sistema a. elegir se haré. en el mo
mento de la presentactón de la correspondiente declaración o
hcencia ie iXlpúrta.ción. en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar. la correspondIente licencia de exportación,
en los otros do& sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la. declaración o licencia
de importa, ión como de la Ucenck de exportación. que el titu
lar se aC'lge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno:-Las mercancías importadas en régimen de tré.tico
de perfecclUnamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
baCIón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
lana y de devolución de derechos. las exportaciones que se ha·
yan efectuado desde elide enero de 1983 hasta la aludida fecha
de pub~lón en el .,Boletín Oficial del Estad~, podrAn aco
gerse tamuién a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la refereneta de
estar en t,amite su resolución.

Para e:itas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior t vmenzarán a contarse det>de la fecha de publicación
de esta Orden en el .,Boletín Oficial dol Estado_,
. Undéci1l!o.~Est_ autorización se regirá en todo aquello rela

tivo a tri:\flCO de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministeriaL por la normativa que se deri
va de las ~iguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.,Boletín Oficial del Estado. número 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 («Boletín Oficial del Estado.. número 282).

Orden úel Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
{«Boletin Oficial del Estado_ número sal.

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Vficiai del Estado.' número 53).

Circuh.r de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.,Boletín Oficial del Estado.. número 17J.

. Ouodécimo.-La oirecc~ón General de Aduanas y la. Direc·
Ctón. Gen'3ral de Exportación. dentro de sus respectivas campe.
tpn~:as, =tdoptarán !a~ medirlas adecuadas para la correcta apli
caclOn y dE'senvolvlmlento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~u<!rde a V. L muchos a.ños.
Madrid, 15 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportacion Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. uirector general de Exportación.

13040 ORDEN de 16 de marzo de 1984 por la que se
prorroga a la firma. .,Dertvados Forestales Sacie·
dad Anónima_, et régimen de trdfico de pérfeccto
namiento activo para la importación de metanol
fenal, melamina. urea técnica )' la exportación dé
~ormol y resina•.

lJmo. Sr.: Cumplidos· los trámites reglamentarios en el ex
pedier,ie promOVIdo por lB Empresa -Derivados Forestales. 50-

ciedad Anónima-, solicitando prórroga del régimen d&', tráfico
de perfeccionamiento activo para 1& importación de metanol,
fenol. melamina. urea técnica y la exportación de formol y re
smM. autorizado por Orden de 1 de abril de lG82. (.Boletín
Oficial del Estado. de 1 de junio)" y ampliado por Orden de
27 de enero de 1983 (.,Boletín Oficial del Esta.do,. de 1 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo irlformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por un año mas. a partir del dia 1 de Junto
de le84. el régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo a la
[irma .,Derivados Forestale8. S. A.-, con domicilio en paseo de
San Juan. 15, Barcelona-ID, y NIF A-oa-ooB914.

Lo que comunico a V. l., para su conocimiento y' efectos.
Di05 guarde a V. l. muchos añoa.
Madrid. 18 de marzo de 1904.-P. O., el Director general de

Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13041 ORDEN de 18 de marzo de 1984 por le que le pr~
rroga a 'la firma .,Paúlar. Empre'Q PGrG lo lnd,,"
tr'a Química, S. A.,., el régimen «H 'r4ftco de
perfeccionamiento activo paro lo importación ele
acetona, metanot y la exportación eH melacri14to
de memo. .

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario, en el expe
diente promovido por la Empresa .,Paular. Empresa para la In

. dustria Quimica, S. A.•• sohcita.ndo prórroga del régimep de trá
fico de perfeccionamiento activo para 1& importaciOn de acetona
y metanol y la. exportación de metacrilato de metilo. autorizado
por Ree.l Decreto 1122.11982. de 17 de abril (..Boletin Oficial del
Estado.. de 3 de junio). modlficarlo por Reales Decretos 98211983,
de 2 de marzo (.,Boletín Oficial del Estado.. de 23 de abrill, y
240711983, de 15 de junio («Bolétin Oficial del Estado- de 12 de
septiembre).

Este Ministerio. de acuerdo oon lo informado y propuesto
por la Dirección General de ExportliCión, ha resuelto:

Prorrogar por un año má.s. a partir del día 3 de lunio
de 1984. el régimen de trafico de perfeccionamiento activo a
la firma. .,Paular. Empresa para la Industrla' QuímIca. S. A.• ,
de identificación fiscal A-2809606S.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1, muchos años.
Madrid. 16 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. ApoJonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13042 ORDEN de 18 de marzo de 1984 por la que le pro
rroga a la firma .,SOCi6dad llalo·Españ.ola de Re
sinas. S. A._. el régimen de tráfico eH perfecciono
mi-ento acUvo, para la tmportaci6n de díV."aI
materias primos y la exportación d. reBina de
fenol·formaldehido y resinas de poliéster no BOtu
rada, copolimerizculo con estiren«>,

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentari08 en 'el expe-
díente promovido por la Empresa .,Sociedad Italo·Española de Re
sinas. S. A .• , solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de resina de fenol-formllldehfdo y resi
nas de poliéster no saturado. copolimerizado con estireno, autori
zado por Orden de 1 de abril de 1982 (.-Boletín Oficial del Estado..
de 12 de mayal.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año mAs. a partir del 12 de mayo de 1984•
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
«Sociedad !talo-Española de Resinas. S. A .• , con domicilio en
calle Partida Povet. :n. Benicarló (CasteUón), y número iden
tificación fiscal A-12008389.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento yefecto8,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrld. 16 de marzo de 1984.-P. D,. el Director general de

Exponación, Apolonio Ruiz· Ligero.

I1mo, Sr. Director genera.l de Exportación.

13043 ORDEN de 6 de' abril de 19lW por la que se autori
za a la firma .,Aceros Completos Españoles Recoci~

dos y Aleados.. (ACERASAJ el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importaclón de
fleje y chapa de acero inoxidable, y la exportación
de ftejes, perfiles :Y chapas cortados a medtdcl.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente. promovido por la Empresa .,Aceros Completos Españoles
RecOCldus y Aleados (ACERA,SAh. solicitando el régimen de


